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OYC -  CONFIRMÓ Y REVOCÓ SENT
0133311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

002502014 12/02/2021
NACION DAS EN SUPRESIONJAVIER CASTELLANOS MENDEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

SE SOLICITA AL TAC  COPIA DE LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA POR EL CONSEJO DE 
ESTADO EL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2019, DENTRO DEL PROCESO 
Nº.250002325000201000048900.

7043311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004272014 12/02/2021

LA NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL EJERCITO 
NACIONAL

GUSTAVO RINCON RIVERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC -  CONFIRMÓ PARCIALMENTE SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000562016 12/02/2021
LA NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL-

LUIS ADAN CALIXTO VEGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  MODIFICÓ Y CONFIRMÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000962016 12/02/2021
UGPPANTONIO MARIA MACHADONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  CONFIRMÓ PARCIALMENTE Y REVOCÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

001792016 12/02/2021
CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.MARIA CLAUDIA PATRICIA 

ACEVEDO RITTER
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC - TAC ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO DE 
APELACIÓN QUE PRESENTÓ CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000252017 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

YOLANDA MORALES CORREANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES
0553311001 AUTO

002622017 12/02/2021
NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

MARIA NOHELIA BOCANEGRA 
DE MAMI

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  CONFIRMÓ SENTENCIA
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

003142017 12/02/2021
COLPENSIONESCRISTIAN JOSE CANO 

VELASQUEZ
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES Y REQUIERE
0553311001 AUTO

004252017 12/02/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

JUAN FRANCISCO MOGOLLON 
MEDINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CORRE TRASLADO SOLICITUD DE DESISTIMIENTO
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

004842017 12/02/2021
NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

CLARA ELVIRA CASTILLO 
CORONADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ORDENA DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 1 DE JUNIO DE 
2018

0553311001 AUTO
000172018 12/02/2021

JOSE MODESTO CHALARCOLPENSIONES.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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OYC - TAC ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO DE 
APELACIÓN QUE PRESENTÓ CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000562018 12/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

RODRIGO CLAVIJO RIVEROSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES Y REQUIERE
0553311001 AUTO

000842018 12/02/2021
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIO 
DE SALUD

DINA LUCIA RAMIREZ VALENCIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  CONFIRMÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000962018 12/02/2021
NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

FANNY SARMIENTO DE BERNALNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CORRE TRASLADO PARA QUE LAS PARTES PRESENTEN 
SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

0553311001 AUTO  DE  TRASLADO
002032018 12/02/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE

ANGEE DAYAN MOJICA RIVERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  CONFIRMÓ AUTO Y SE ORDENA REMITIR DE 
INMEDIATO  A LA JURISDICCIÓN ORDINARIA LABORAL

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002282018 12/02/2021

ALLIANZ SEGUROSCOLPENSIONESLESIVIDAD42

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003012018 12/02/2021

CREMILDIEGO FELIPE VERGARA 
ZAPATA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 25 DE MARZO DE 
2021 A LAS 8:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003052018 12/02/2021

DISTRITO DE BOGOTA ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA

JULIA CRISTINA GALANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE MARZO DE 
2021 A LAS 11:30 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003322018 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

JACKELINE ROJAS SARMIENTONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE POR SEGUNDA VEZ CERTIFICACIÓN ULTIMA 
UNIDAD DE RETIRO

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003382018 12/02/2021

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

FREDYS GUALDRON CEDEÑONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES
0553311001 AUTO

003412018 12/02/2021
NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ROSA AMALIA MARTINEZ C.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES
0553311001 AUTO

004052018 12/02/2021
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE

HECTOR SANTIAGO FLECHAS A.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES Y REQUIERE
0553311001 AUTO

004842018 12/02/2021
NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ANA HAYDEE MORALES PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002482020 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

JOHN ANTONI PARDO RINCONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002512020 12/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DIEGO MAURICIO MERA VARELANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE  CERTIFICACIÓN DE LA ULTIMA UNIDAD DE 
RETIRO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002522020 12/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ALEXANDER RAMIREZ LOPEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN DEL ÚLTIMO LUGAR 
GEOGRÁFICO DONDE PRESTÓ SUS SERVICIOS

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002532020 12/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ELIECER ALFONSO ZORRO 
ROSAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN DE LA ULTIMA UNIDAD DE 
RETIRO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002542020 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JOSE EDWIN ALDANA MORENONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN DE LA ULTIMA UNIDAD DE 
RETIRO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002552020 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

WILLIAM FERNANDO POSADA 
TICORA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA UNIDAD DE 
RETIRO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002562020 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

MARCELINO GUZMAN 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002572020 12/02/2021

NACION - FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

VIVIANA FRANCENET ORJUELA 
LOPEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA
0553311001 AUTO  QUE  ACEPTA

002602020 12/02/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JAFETH JAIMED PEREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002622020 12/02/2021

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNPATRICIA CASTAÑEDA PULIDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002632020 12/02/2021

CASURJOSE SANTOS TIMON TIMOTENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN ULTIMA UNIDAD DE RETIRO
0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA

002652020 12/02/2021
MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

EDILSON BERMUDEZ GONZALEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN
0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA

002662020 12/02/2021
ESE MARIO GAITAN DE SOACHA Y 
COLPENSIONES

FLOR MARINA HURTADONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002712020 12/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

BLANCA TEMILDA GARAVITO 
ANGEL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002742020 12/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

AMALIA MARCELA MARTINEZ 
TELLEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002762020 12/02/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE

LUZ DEYA ZAMORA MARTINEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002792020 12/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

CARMENZA GARCIA GOMEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002802020 12/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

LILIA GOMEZ QUINTERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002812020 12/02/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

JANNETH RODRIGUEZ 
CARDENAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002872020 12/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JUAN SEBASTIAN CARMONA 
BRICEÑO Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002892020 12/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

CECILIA ALMEIDA SOLANONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002912020 12/02/2021

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION Y OTROS

LUIS GUILLERMO ROMERO 
ROMERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002932020 12/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

GINNA LORENA CORAL 
ALVARADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002962020 12/02/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

YURLEI NATALY TUNJUELO 
TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002972020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

SILVANA AVELLANEDA 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002992020 12/02/2021

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

ADRIANA IVON OSPINA 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003002020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ADRIANA ARIZA QUIJANO Y 
OTRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003022020 12/02/2021

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

JULIO ELIECER LEIVA GARCIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003032020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

GUSTAVO ADOLFO DENNIS 
VANEGAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003052020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

HENRY ALEXANDER FONSECA 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003072020 12/02/2021

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

DUBAN MAURICIO MUÑOZ 
REYES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003102020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSLUZ MARINA ALVAREZ ALFONSONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003112020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSERIKA VANESSA CASTRO 
GALVIS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003122020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSLUIS ALEJANDRO DEANTONIO 
MEDINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003162020 12/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

RUTH STELLA MELGAREJO 
MOLINA Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE AL APODERADO DEL DEMANDANTE PARA QUE 
ALLEGUE LA CERTIFICACI{ON LABORAL DEL SEÑOR 
HUGO ALFONSO CARABALLO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003182020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

HUGO ALFONSO CARABALLO 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003192020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSNATALIA ANDREA PINTO 
ACOSTA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003202020 12/02/2021

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSLIZYAN MERCEDES HENRIQUEZ 
LOPESIERRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003212020 12/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ORLANDO TOVAR GUZMANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN ULTIMA UNIDAD DE RETIRO
0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA

003242020 12/02/2021
MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JULIO CESAR MONSALVE 
VARELA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003252020 12/02/2021

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANA JEANNETTE BERNAL 
ORDOÑEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003272020 12/02/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

CARLOS ARTURO SUAREZ PIÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003282020 12/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

BLANCA CECILIA SUAREZ 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “B”, en providencia calendada el 28 de febrero de 2020 (fls.87-96), en 

cuanto CONFIRMÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 26 de abril de 2019 (fls.49-60), 

que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Por la secretaría del juzgado, dar cumplimiento a la sentencia de 26 de abril de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00096-00 

DEMANDANTE: FANNY SARMIENTO DE BERNAL 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente: 11001-33-42-055-2018-00096-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO  (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C.,  doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el acta de audiencia inicial de 25 de septiembre 
de 2019 (fls.243-245), este despacho decretó la práctica de pruebas documentales, 
reiteradas en acta de audiencia de pruebas de 29 de octubre de 2019 (fls.266-268). 
 
En los folios 269 a 272 y 277 a 310 del cuaderno principal, obra la documental 
solicitada por el juzgado.  
 
De las anteriores pruebas se corrió traslado a las partes (fl.312), frente a lo cual 
guardaron silencio.  
 
Por consiguiente, y en atención a lo previsto en el inciso final del artículo 181 del 
C.P.A.C.A, este despacho dispondrá el término común de diez (10) días, para que las 
partes formulen por escrito sus alegatos de conclusión y para que el Ministerio 
Público, si a bien lo tiene emita concepto de fondo. La sentencia se proferirá por 
escrito dentro de los 20 días hábiles siguientes al vencimiento del traslado, como lo 
dispone el inciso final, del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- CORRER TRASLADO para la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia. En la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el 
Ministerio Público presentar concepto si a bien lo tiene. La sentencia se proferirá por 
escrito dentro de los 20 días hábiles siguientes al vencimiento del traslado, como lo 
dispone el inciso final, del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00203-00 

DEMANDANTE: ANGEE DAYAN MOJICA ACOSTA 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE – E.S.E. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
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Hoy  15  de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisadas las presentes diligencias se observa que el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en providencia 
calendada el 19 de febrero de 2020 (fls.180-190), dispuso: 
 

PRIMERO.- CONFIRMAR el auto apelado proferido por el Juzgado 
Cincuenta y Cinco (55) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Bogotá el 17 de mayo de 2019, mediante el cual se declaró probada la 
excepción de falta de jurisdicción, de conformidad a las consideraciones 
que anteceden. 
 
SEGUNDO.- REMITIR de manera urgente e inmediata el proceso al 
juzgado de origen para que proceda con la remisión del expediente a la 
jurisdicción ordinaria, con base en lo expuesto. 

 
Por lo anterior, se dispone:  
 
Primero.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en 
providencia calendada el 19 de febrero de 2020, en cuanto CONFIRMÓ el 
auto apelado proferido por el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo 
de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, dentro de la audiencia inicial de 
17 de mayo de 2019 y ordenó remitir el expediente a la jurisdicción ordinaria. 
 
Segundo. Por la secretaria del juzgado, REMITIR de inmediato el presente 
expediente a la Jurisdicción Ordinaria Laboral. 
 
Por la secretaría del juzgado, disponer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
 

Juez 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00228-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 

DEMANDADA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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Hoy 15 de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
 Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00301-00 

DEMANDANTE: DIEGO FELIPE VERGARA ZAPATA 

DEMANDADAS: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL y CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

ASUNTO: REQUIERE 

 
Revisadas las presentes diligencias y las documentales allegadas al plenario, 
evidencia el despacho que dentro del expediente no se aportaron la totalidad de las 
pruebas que son necesarias para decidir de fondo, es así que, se dispone: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico REQUERIR a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL,  para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación de este proveído, allegue con destino a este proceso, desprendible de 
nómina del demandante, señor Diego Felipe Vergara Zapata, identificado con 
cédula de ciudadanía N°. 9.809.307, correspondiente a los meses de marzo y 
abril de 2018, con las partidas liquidables de su asignación de retiro.  
 
Advertir a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, y que por 
tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en 
los términos indicados. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al Abogado JAVIER RAMIRO 
CASTELLANOS SANABRIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 
1.020.714.534 y tarjeta profesional de abogado Nº. 237.954 del C.S. de la J., para 
representar a la parte demandada, CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
– CREMIL, en el proceso de la referencia, en los términos del poder conferido obrante 
a folio 47. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la Abogada LINA ALEXANDRA JUANIAS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº. 52.857.719 y tarjeta profesional de abogado 
Nº. 144.888 del C.S. de la J., para representar a la parte demandada, NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en el proceso de la referencia, en los 
términos del poder conferido obrante a folio 69. 
 
CUARTO.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Abogada LINA ALEXANDRA 
JUANIAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 52.857.719 y tarjeta profesional 
de abogado Nº. 144.888 del C.S. de la J., visible a folios 70 a 73 por cumplir con lo 
establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería a la Abogada JENNY ADRIANA PACHÓN 
SORZA, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 35.426.630 y tarjeta profesional 
de abogado Nº. 242.945 del C.S. de la J., para representar a la parte demandada, 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en el proceso de la referencia, 
en los términos del poder conferido obrante a folio 75, con anexos a folios 76 a 82. 
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Por la secretaría del juzgado, disponer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                          
 
        LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES  

 Juez 
 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 33eb2bedc81e2f80600f06f9c7ef9dc57f2c1498f7128177d5ab6e36b9c0a948 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el artículo 12  
Decreto 806 de 20201 y actualmente en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las excepciones previas 
se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso; encuentra este despacho que en la contestación de la demanda (fls.78-
80) la parte accionada propuso excepciones que no se encuentran contenidas dentro 
de las previas, razón por la cual no hay lugar a resolverlas tomándose como 
argumentos de  defensa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la 
fecha para la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por 
el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el veinticinco (25) de marzo de 2021, a las ocho y treinta (08:30) de 
la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 
de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el 
periodo de contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con 
oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el link  por 
medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es 
necesario que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente 
con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia 
virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL  para el veinticinco (25) de marzo 
de 2021, a las ocho y treinta (08:30) de la mañana, la cual se adelantará por medio 
de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a los 
correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual podrán 
ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, para 
que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los empleados 
del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00305-00 

DEMANDANTE: JULIA CRISTINA GALÁN VARGAS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. (vinculada) 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 15 de marzo de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 15 de marzo de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el artículo 12  
Decreto 806 de 20201 y actualmente en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el Artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las excepciones 
previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso; encuentra este despacho que en la contestación de la demanda 
(fls.84-88) la parte accionada propuso excepciones que no se encuentran contenidas 
dentro de las previas, razón por la cual no hay lugar a resolverlas tomándose como 
argumentos de  defensa. 
 
Ante lo anterior, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la fecha para la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el veinticuatro (24) de marzo de 2021, a las once y treinta (11:30) 
de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual 
LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y 
atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando actualmente; por 
lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, 
el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. 
Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de celular, para que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la 
audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el veinticuatro (24) de marzo 
de 2021, a las once y treinta (11:30) de la mañana, la cual se adelantará por medio 
de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a los 
correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual podrán 
ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, para 
que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los empleados 
del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00332-00 

DEMANDANTE: JACKELINE ROJAS SARMIENTO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
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la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 15 de marzo de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 15 de marzo de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
 Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00338-00 

DEMANDANTE: FREDYS GUALDRÓN CEDEÑO 

DEMANDADAS: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES - CREMIL 

ASUNTO: REQUIERE POR SEGUNDA VEZ PREVIO A ADMITIR 

 
Una vez revisadas las presentes diligencias debe el despacho, para seguir con el 
trámite del proceso, es necesario establecer cuál fue el último lugar donde prestó los 
servicios el demandante, por lo tanto, se dispone: 
 
ÚNICO.- Por la secretaría del juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término improrrogable de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, allegue con destino a este 
proceso, certificado indicando cuál fue el último lugar donde prestó o se encuentra 
prestando los servicios el señor FREDYS GUALDRÓN CEDEÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía N°. 86.067.995. 
 
Advertir a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, y que por 
tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en 
los términos indicados. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez                                                                              
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, contestó la demanda y propuso como 
excepciones: falta de legitimación material en la causa por pasiva, legalidad de los 
actos acusados, prescripción y genérica o innominada. 
 
Se procede por parte del despacho a resolver la excepción previa formulada por la 
entidad demandada, así: 
 
En lo referente a la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva, 
la parte demandada, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, señaló que, 
para el presente asunto se debe tener en cuenta que la entidad que representa no es 
quien autoriza ni determina a quien, ni cómo deben reconocerse las cesantías 
parciales o definitivas pues esto le compete a la Fiduciaria la Previsora S.A. 
 
Entonces para resolver la excepción propuesta, de cara a esta, es preciso señalar lo 
que ha manifestado en repetidas ocasiones el Consejo de Estado, a propósito de la 
excepción de legitimación en la causa se refiere, así: la alta Corporación ha indicado 
que coexisten la legitimación de hecho y material, es decir, que un sujeto procesal se 
encuentra legitimado de hecho en la causa, sin embargo, no necesariamente 
concurre, en él la legitimación material. 
 
Así mismo, precisa que la legitimación de hecho es la relación o capacidad procesal 
para ser parte activa o pasiva en un proceso, misma que nace con la presentación de 
la demanda y la consecuente notificación del auto admisorio, lo que permite el 
ejercicio de los derechos de defensa y contradicción. 
 
En tanto, la legitimación material se ocupa de la relación con los hechos constitutivos 
del litigio, es decir, la afectación que se produjo ya en la controversia, y como lo ha 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00341-00 

DEMANDANTE: ROSA AMALIA MARTÍNEZ CASTELLANOS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, vinculadas: 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS – DECRETO 
806 DE 2020 y LEY 2080 DE 2021 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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indicado la Corporación no es un presupuesto procesal, por ello, es objeto de estudio 
de fondo, en esa medida se debe analizar en el fallo2. 
 
Atendiendo los argumentos planteados por la Secretaría Distrital de Educación sobre 
el medio exceptivo propuesto, es claro, que no resulta una excepción previa que deba 
resolverse en esta etapa, pero si una condición necesaria para dictar sentencia de 
mérito favorable, para alguna de las partes, razón por la cual, será resuelta en la 
sentencia. 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalar este despacho que 
dicha se resolverá en la sentencia una vez se determine si a la actora le asiste el 
derecho a lo pretendido en la demanda. 
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20113 y  tampoco en las señaladas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de “falta de legitimación material en la 
causa por pasiva” propuesta por Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, 
será resuelta en la sentencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrésese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora MARCELA REYES 
MOSSOS, identificada con cédula de ciudadanía número 53.083.193 y Tarjeta 
Profesional número 185.061 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
principal de la parte demandada, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, 
en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido (folio 
109). 

QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ 
TRIANA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.407.639 y Tarjeta 
Profesional número 213.500 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la parte demandada, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, 
en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido (folio 
141), con anexos visibles a folios 142 a 159. 

SEXTO.- RECONOCER personería adjetiva al Abogado DAVID FELIPE MORALES 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 1.018.455.012 y tarjeta 
profesional de abogado Nº. 307.316 del C.S. de la J., para representar a la parte 
demandada, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, en el proceso de la 
referencia, en los términos de la sustitución conferida (folio 140). 

                                                 
2 Ver sentencia del 22 de agosto de 2013, proferida por el Consejo de Estado -Sala de lo 
Contencioso Administrativo- Sección segunda -Subsección A- Radicación número: 05001-
23- 31-000-2003-02119-01(1574-12)- Actor: REINALDO GUTIERREZ LONDOÑO. 
3 Artículo modificado en sus numerales 6, 8 y 9 por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., contestó la demanda y propuso 
como excepciones: pago, inexistencia del derecho y de la obligación, ausencia de 
vínculo de carácter laboral, cobro de lo debido, prescripción, el demandante es 
parcialmente coautor y legalidad de los contratos suscritos entre las partes. 
 
A la postre, la parte demandante a través de memorial de 9 de septiembre de 2019 
(fls.253-256), se pronunció sobre las excepciones propuestas por el extremo 
demandado, descorriendo el traslado de las mismas, ratificándose en todos y cada 
uno de los hechos y pretensiones de la demanda y finalmente señalando que en virtud 
de los principios de irrenunciabilidad y primacía de la realidad, a su representado no 
se le han cancelado todos los pagos derivados de su vinculación con la entidad, 
donde se materializaron los tres elementos constitutivos de una relación laboral, esto 
es, la prestación personal del servicio, la remuneración y la subornación laboral. 
 
Por lo anterior, procede el despacho a pronunciarse sobre la excepción previa 
formulada por la entidad demandada, así: 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalar este despacho que 
dicha se resolverá en la sentencia una vez se determine si a la demandante le asiste 
el derecho a lo pretendido en la demanda. 
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20112 y  tampoco en las señaladas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Articulo modificado en sus numerales  6, 8 y 9 por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2018-00405-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR SANTIAGO FLECHAS 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. – HOSPITAL SANTA 
CLARA 

ASUNTO: RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS – DECRETO 
806 DE 2020 y LEY 2080 DE 2021  
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RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de  prescripción, propuesta por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., será resuelta en la sentencia, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrésese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
CUARTO.- RECONOCER personería al abogado JOHAN ALEXANDER 
SAAVEDRA SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 1.010.209.827 y 
tarjeta profesional de abogado Nº. 295.041 del C.S. de la J., para representar a la 
parte demandada, SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E., en el proceso de la referencia, en los términos del poder obrante a 
folio 269, y anexos visibles a folios 270 a 280. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas en el presente caso, la demandada, DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, contestó la demanda y propuso como 
excepciones: falta de legitimación en la causa por pasiva, prescripción y genérica o 
innominada. 
 
Así las cosas, procede el despacho a resolver la excepción previa formulada por la 
entidad demandada, así: 
 
En lo referente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, la 
parte demandada, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, señaló que, 
para el presente asunto se debe tener en cuenta que la entidad que representa no es 
quien autoriza ni determina a quien, ni cómo deben reconocerse las cesantías 
parciales o definitivas pues esto le compete a la Fiduciaria la Previsora S.A. 
 
Entonces para resolver la excepción propuesta, de cara a la misma, es preciso 
señalar lo que ha manifestado en repetidas ocasiones el Consejo de Estado, a 
propósito de la excepción de legitimación en la causa se refiere, así: la alta 
Corporación ha indicado que coexisten la legitimación de hecho y la material, es decir, 
que un sujeto procesal se encuentra legitimado de hecho en la causa, sin embargo, 
no necesariamente concurre, en él la legitimación material. 
 
Así mismo, precisa que la legitimación de hecho es la relación o capacidad procesal 
para ser parte activa o pasiva en un proceso, misma que nace con la presentación de 
la demanda y la consecuente notificación del auto admisorio, lo que permite el 
ejercicio de los derechos de defensa y contradicción. 
 
En tanto, la legitimación material se ocupa de la relación con los hechos constitutivos 
del litigio, es decir, la afectación que se produjo ya en la controversia, y como lo ha 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00484-00 

DEMANDANTE: ANA HAYDEE MORALES PEÑA 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, vinculadas: 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTOS: RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS – DECRETO 
806 DE 2020, LEY 2080 DE 2021 y REQUIERE 
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indicado la Corporación no es un presupuesto procesal, por ello, es objeto de estudio 
de fondo, en esa medida se debe analizar en el fallo2. 
 
Atendiendo los argumentos planteados por Distrito Capital - Secretaría Distrital de 
Educación sobre el medio exceptivo propuesto, es claro, que no resulta una excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa, pero si una condición necesaria para dictar 
sentencia de mérito favorable, para alguna de las partes, razón por la cual, será 
resuelta en la sentencia. 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalar este despacho que 
dicha se resolverá en la sentencia una vez se determine si a la actora le asiste el 
derecho a lo pretendido en la demanda. 
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20113 y  tampoco en las señaladas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
Por otro lado, se observa que dentro del expediente no se aportaron la totalidad de 
las pruebas que son necesarias para decidir de fondo, es así que, por la Secretaría 
del Juzgado, a través de oficio remitido por correo electrónico se ordenará 
REQUERIR POR TERCERA VEZ a FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para que en 
el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del mismo, 
allegue con destino a este proceso certificación con la fecha en la cual se colocó a 
disposición el pago de las cesantías parciales reconocidas a través de Resolución Nº. 
9326 del 28 de noviembre de 2017, en favor de la señora ANA HAYDEE MORALES 
PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 51.850.875. Por otra parte deberá 
certificar si dio  respuesta a la solicitud efectuada mediante Oficio E-2018-57142 de 
fecha 04 de abril de 2018. 
 
Por lo anterior, procédase a COMPULSAR COPIAS, teniendo en cuenta que este es 
el tercer requerimiento que se efectúa, y que la entidad está reticente a cumplir la 
orden dada por este despacho judicial, por lo cual se ordena por la Secretaría del 
Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes a la firmeza del presente auto, 
compulsar copias a la oficina de Control Interno Disciplinario de Fiduciaria la Previsora 
S.A., para que se investigue la conducta omisiva del funcionario(s) encargado(s) de 
dar respuesta a lo solicitado. 
 
De otra parte, por la Secretaría del Juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico se ordenará REQUERIR POR TERCERA VEZ a SECRETARÍA DE 
EDUCACION DE BOGOTÁ, para que en el término improrrogable de cinco (5) días 
contados a partir del recibido del mismo, remita con destino a este proceso la 
certificación de los factores salariales del año de  concesión de las cesantías 
parciales, año 2017, las cuales fueron reconocidas a través de Resolución Nº. 9326 
del 28 de noviembre de 2017, en favor de la señora ANA HAYDEE MORALES PEÑA, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 51.850.875. Finalmente deberá certificar 
si dio  respuesta a la solicitud efectuada mediante Oficio E-2018-57142 de fecha 04 
de abril de 2018. 
 
En cuanto a la anterior entidad, este despacho se abstendrá de compulsar copias ya 
que si bien es cierto que es el tercer requerimiento, no se observó en el expediente 
que se hubiera librado oficio a la entidad en cumplimiento al auto de 18 de octubre de 
2019 (fl.65). 

                                                 
2 Ver sentencia del 22 de agosto de 2013, proferida por el Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso 

Administrativo- Sección segunda -Subsección A- Radicación número: 05001-23- 31-000-2003-02119-01(1574-12)- 
Actor: REINALDO GUTIERREZ LONDOÑO. 
3 Articulo modificado en sus numerales  6, 8 y 9 por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá  – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR que las excepciones de “falta de legitimación en la causa 
por pasiva” y “Prescripción” propuesta por Distrito Capital – Secretaría Distrital de 
Educación, será resuelta en la sentencia, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO.- por la Secretaría del Juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico se ordenará REQUERIR POR TERCERA VEZ a FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados 
a partir del recibido del mismo, allegue con destino a este proceso certificación con la 
fecha en la cual se colocó a disposición el pago de las cesantías parciales 
reconocidas a través de Resolución Nº. 9326 del 28 de noviembre de 2017, en favor 
de la señora ANA HAYDEE MORALES PEÑA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°. 51.850.875. Por otra parte deberá certificar si dio respuesta a la 
solicitud efectuada mediante Oficio E-2018-57142 de fecha 04 de abril de 2018. 
 
TERCERO.- Por la Secretaría del Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes 
a la firmeza del presente auto, compulsar copias a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario de Fiduciaria la Previsora S.A., para que se investigue la conducta 
omisiva del funcionario(s) encargado(s) de dar respuesta a lo solicitado. 
 
CUARTO.- Por la Secretaría del Juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico se ordenará REQUERIR POR TERCERA VEZ a la SECRETARÍA DE 
EDUCACION DE BOGOTÁ, para que en el término improrrogable de cinco (5) días 
contados a partir del recibido del mismo, remita con destino a este proceso la 
certificación de los factores salariales del año de concesión de las cesantías parciales, 
año 2017, las cuales fueron reconocidas a través de Resolución Nº. 9326 del 28 de 
noviembre de 2017, en favor de la señora ANA HAYDEE MORALES PEÑA, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 51.850.875. Finalmente deberá certificar 
si dio  respuesta a la solicitud efectuada mediante Oficio E-2018-57142 de fecha 04 
de abril de 2018. 
 
QUINTO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal.  
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 
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Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
45026d6421e734d75ae44b64acdda61cb866668d836e208946989234136f1eed 

Documento generado en 12/02/2021 07:50:04 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “F”, en providencia calendada el 25 de enero de 2019 (fls.285-293), en 

cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, en el numeral octavo, negando la condena en costas y 

CONFIRMÓ en todo lo demás la sentencia proferida el 10 de julio de 2017 (fls.226-

234), que accedió a las  pretensiones de la demanda.  

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 25 de enero de 2019, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 

de los gastos del proceso si los hubiere, hacer las anotaciones de rigor en el sistema 

de justicia Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, una vez ejecutoriado el presente auto, ingresar de 

inmediato el expediente para resolver sobre la solicitud de 11 de febrero de 2021, 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-35-013-2014-00250-00 

DEMANDANTE: JAVIER CASTELLANOS MÉNDEZ 

DEMANDADA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD D.A.S. extinto – PAP FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. Sucesor Procesal 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28e197cf1be4c5c87c5c5429d751301792330de33cdff0b8325ff78365c69554 

Documento generado en 12/02/2021 06:54:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en providencia calendada el 5 de febrero de 2020 (fls.533-546), en 

cuanto CONFIRMÓ PARCIALMENTE, la decisión que negó las pretensiones de la 

demanda; adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, negando la condena en costas de la sentencia proferida el 3 de octubre de 

2017 (fls.461-468)  

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 5 de febrero de 2020, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 

de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

Firmado Por: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2016-00056-00 

DEMANDANTE: LUÍS ADÁN CALIXTO VEGA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1efb132073380e969e645ba90ae397f00ccf3a0b607bef87857be84fc3b7a40 

Documento generado en 12/02/2021 06:54:31 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y 

cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia calendada el 22 de 

noviembre de 2019 (fls.316-323), en cuanto MODIFICÓ la decisión adoptada 

por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en el 

numeral segundo y tercero negando la condena en costas y agencias en 

derecho; y CONFIRMÓ en todo lo demás, la sentencia proferida el 24 de 

septiembre de 2018 (fls.267-272), que negó las  pretensiones de la demanda.  

 

Por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo ordenado en providencia 

de 22 de noviembre de 2019, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 

de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de 

justicia Siglo XXI. 

 

Finalmente, en atención al poder obrante a folio 331 del expediente, este 

despacho se abstendrá de reconocer personería adjetiva para actuar a la 

doctora Diana Marcela Barbosa Cruz, toda vez que la misma ya fue reconocida 

en auto de 03 de agosto de 2018 (fl.265). 

 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2016-00096-00 

DEMANDANTE: ANTONIO MARÍA MACHADO CUELLAR 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES , DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP y llamada en garantía: GOBERNACIÓN 

DEL TOLIMA – SECRETARÍA DE SALUD DEL 

TOLIMA 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

37303a39dc94c17be0b2cc05ecefc9f0126cf51639ff2724c242d469d351cbaa 

Documento generado en 12/02/2021 06:54:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en providencia calendada el 29 de enero de 2020 (fls.448-469), en 

cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida el 9 de 

octubre de 2017 (fls.389-398), que negó las pretensiones de la demanda; y negó la 

condena en costas y agencias en derecho. 

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 29 de enero de 2020, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 

de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

Firmado Por: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2016-00179-00 

DEMANDANTE: MARIA CLAUDIA PATRICIA ACEVEDO RITTER 

DEMANDADA: CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C. 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, observa este despacho que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en 

providencia calendada el 6 de febrero de 2020 (fls.154-155), dispuso: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
y del recurso de apelación, presentado por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado éste auto, devuélvase el expediente al 
Juzgado de origen. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección 

“D”, en providencia calendada el 6 de febrero de 2020. 

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, DESE cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 26 de abril de 2019 (fls.111-122), DEVOLVER a las partes 

interesadas el remanente de gastos del proceso si los hubiere, y ARCHIVAR el 

expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 
Juez 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2017-00025-00 

DEMANDANTE: YOLANDA MORALES CORREA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Código de verificación: 

7950b3a417b54cbf7c3fba51def3f4ce1b96232554f14043435b8f29f5ac9fd2 

Documento generado en 12/02/2021 06:54:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, contestó la demanda y propuso como excepciones: falta de 
legitimación por pasiva e inexistencia de la obligación con fundamento en la ley. 
 
Debe aclararse  que si bien en el expediente se allegaron dos contestaciones de 
demanda, se tendrá en cuenta la primera allegada en el orden cronológico, esto es  
la de fecha 21 de mayo de 2018, visible a folios 52-60 del expediente. 
 
Así las cosas, procede el despacho a resolver la excepción previa formulada por la 
entidad demandada, así: 
 
En lo referente a la excepción de falta de legitimación por pasiva, la parte 
demandada, señaló que, la Nación – Ministerio de Educación Nacional, no expidió el 
acto administrativo que reconoció la prestación social de la demandante, ni era quien 
debía pronunciarse sobre las solicitudes radicadas por esta última, ya que dicha 
función recae en la Secretaría de Educación respectiva, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y el Decreto 2831 de 2005. 
 
Entonces para resolver la excepción propuesta, de cara a esta, es preciso señalar lo 
que ha manifestado en repetidas ocasiones el Consejo de Estado, a propósito de la 
excepción de legitimación en la causa se refiere, así: la alta Corporación ha indicado 
que coexisten la legitimación de hecho y la material, es decir, que un sujeto procesal 
se encuentra legitimado de hecho en la causa, sin embargo, no necesariamente 
concurre, en él la legitimación material. 
 
Así mismo, precisa que la legitimación de hecho es la relación o capacidad procesal 
para ser parte activa o pasiva en un proceso, misma que nace con la presentación de 
la demanda y la consecuente notificación del auto admisorio, lo que permite el 
ejercicio de los derechos de defensa y contradicción. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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DEMANDANTE: MARIA NOHELIA BOCANEGRA DE MAMBI 

DEMANDADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
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En tanto, la legitimación material se ocupa de la relación con los hechos constitutivos 
del litigio, es decir, la afectación que se produjo ya en la controversia, y como lo ha 
indicado la Corporación no es un presupuesto procesal, por ello, es objeto de estudio 
de fondo, en esa medida se debe analizar en el fallo2. 
 
Atendiendo los argumentos planteados por la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  sobre el medio 
exceptivo propuesto, es claro, que no resulta una excepción previa que deba 
resolverse en esta etapa, pero si una condición necesaria para dictar sentencia de 
mérito favorable, para alguna de las partes, razón por la cual, será resuelta en la 
sentencia. 
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20113 y  tampoco en las señaladas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de “falta de legitimación en la causa por 
pasiva” propuesta por  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, será resuelta en la sentencia, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrésese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

                                                 
2 Ver sentencia del 22 de agosto de 2013, proferida por el Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso 

Administrativo- Sección segunda -Subsección A- Radicación número: 05001-23- 31-000-2003-02119-01(1574-12)- 
Actor: REINALDO GUTIERREZ LONDOÑO. 
3 Articulo modificado en sus numerales  6, 8 y 9 por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “E”, en providencia calendada el 13 de septiembre de 2019 (fls.160-

168), en cuanto CONFIRMÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 20 de marzo de 2019 

(fls.83-89), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a la sentencia de 20 de marzo de 

2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, contestó la demanda y propuso como excepción: 
prescripción del derecho reclamado. 
 
Así las cosas, procede el despacho a pronunciarse sobre la excepción previa 
formulada por la entidad demandada, así: 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalarse que dicha se 
resolverá en la sentencia, una vez se determine si al demandante le asiste el derecho 
a lo pretendido en la demanda. 
 
De otra parte, se le reconocerá personería adjetiva al Doctor Diógenes Pulido García, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 4.280.143, y Tarjeta Profesional N°. 
135.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses de la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional, conforme al poder visible a folio 59, con 
anexos obrantes a folios 60 a 67. 
 
Finalmente, se observa que dentro del expediente no se aportaron la totalidad de las 
pruebas que son necesarias para decidir de fondo, es así que, por la secretaría del 
juzgado, a través de oficio remitido por correo electrónico se ordenará REQUERIR 
POR TERCERA VEZ a la SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, o quien haga sus veces, para que en el término improrrogable 
de cinco (5) días contados a partir del recibido del mismo, remita con destino a este 
proceso, el expediente administrativo del señor JUAN FRANCISCO MOGOLLÓN 
MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 19.424.664, quien ostentaba el 
cargo de Técnico de Apoyo para Seguridad y Defensa – Grado 22, de la Unidad de 
Gestión General, que está directamente relacionado con el reconocimiento y pago y 
reajuste del I.P.C., para lo cual deberá allegar certificado de los montos pagados 
y porcentaje del incremento de IPC, de los años 1997 a 2004 del demandante y 
demás documentales que se encuentren en su poder relacionadas con el asunto de 
la demanda. 
 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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ASUNTOS: RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS  – DECRETO 
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Adviértase al destinatario, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que la 
omisión a este deber constituye falta disciplinaria, y que por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en los términos indicados, y 
que de no remitirse lo requerido se procederá a compulsar copias a la Oficina de Control 
Interno Disciplinario de la entidad, a través de la secretaría de este despacho sin 
necesidad de otra actuación  judicial. 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de  prescripción, propuesta por la Nación 
– Ministerio de Defensa Nacional, será resuelta en la sentencia, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor Diógenes Pulido García, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 4.280.143, y Tarjeta Profesional N°. 
135.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses de la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, allegado con el escrito de la demanda. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado REQUERIR POR TERCERA VEZ a la 
SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, o quien 
haga sus veces, para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a 
partir del recibido del mismo, remita con destino a este proceso, el expediente 
administrativo del señor JUAN FRANCISCO MOGOLLÓN MEDINA, identificado con 
cédula de ciudadanía N°. 19.424.664, quien ostentaba el cargo de Técnico de Apoyo 
para Seguridad y Defensa – Grado 22, de la Unidad de Gestión General, que está 
directamente relacionado con el reconocimiento y pago y reajuste del I.P.C., para 
lo cual deberá allegar certificado de los montos pagados y porcentaje del 
incremento de IPC, de los años 1997 a 2004 del demandante y demás 
documentales que se encuentren en su poder relacionadas con el asunto de la 
demanda. 
 
Advertir a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que la 
omisión a este deber constituye falta disciplinaria, por tanto, la respuesta a lo solicitado 
a través de este proveído, debe ser suministrada en los términos indicados, y que de no 
remitirse lo requerido se procederá a compulsar copias a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario de la entidad, a través de la secretaría de este despacho, sin necesidad de 
otra actuación  judicial. 
 
CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal.  
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2017-00484-00 

DEMANDANTE: CLARA ELVIRA CASTILLO CORONADO 

DEMANDADAS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO  

 
Una vez revisadas las diligencias, se observa que el apoderado de la parte actora 
solicita en memorial obrante a folio 92, desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, para lo cual indicó: 

… por medio de este escrito me permito DESISTIR de las pretensiones 
formuladas en la demanda, solicito no se disponga condena en costas, teniendo 
en cuenta que la parte demandada, por intermedio de su apoderado, coadyuva 
esta petición en señal de aceptación (artículo 316 numeral 2 del Código General 
del Proceso, aplicable ante la jurisdicción administrativa, en virtud de la remisión 
efectuada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011). 

El apoderado coadyuvante, en caso de no suscribir este documento, arrimará al 
despacho escrito validando esta petición, sin el cual, solicito no se resuelva esta 
solicitud. 

De otra parte, el Código General del Proceso, al respecto determina: 

“Artículo 314.  Desistimiento de las pretensiones.  El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso.  Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  (…)” 

Artículo 316.  Desistimiento de ciertos actos procesales.  

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. “(…) 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 
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4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  De la solicitud 
del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 
en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado.  Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
tácito sin condena en costas y expensas.”  (negrilla por fuera del texto). 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de desistimiento presentada por el 
apoderado de la parte actora y conforme a lo normativa indicada, el Despacho 
resuelve:  
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, correr traslado a las partes demandadas, 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A., por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que se pronuncien sobre la aludida solicitud de desistimiento. 

SEGUNDO.- Surtido lo anterior, por la secretaría del juzgado, ingresar el expediente 
para continuar con el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy  15   de Febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO N°. 005 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Una vez revisadas las diligencias se observa que no se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 4 del auto de 1 de junio de 2018, por medio del cual se 
dispuso: 

4.- NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del CPACA 
modificado por el 612 del CGP, este auto y hacer entrega de la demanda, a las 
siguientes partes procesales: 

a). Al señor JOSÉ MODESTO CHALAR, en la dirección señalada a folio 23 de 
la demanda, para que a través de apoderado judicial comparezca al proceso, de 
conformidad con el artículo 171 del C.P.A.C.A. Indíquesele que deberá aportar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer 
(artículo 175 ibídem). 

b). Representante legal del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y de la 
NUEVA E.P.S, o en su defecto a la persona en quien se delegue la facultad para 
recibir notificaciones. 

c). Representante del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

d). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

(…) 

Por lo anterior, se dispone por la secretaría del juzgado dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el mencionado numeral. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado, José Modesto Chalar, otorgó 
poder especial al doctor Iván Mauricio Restrepo Fajardo (fl.46), y toda vez que a la 
fecha de este auto no se ha efectuado la notificación personal de las presentes 
diligencias en los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, se ordenará que por la secretaría del juzgado se realice dicha 
notificación al correo registrado por el referido abogado en el SIRNA, esto es a: 
notificaciones@restrepofajardo.com 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, dese cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4 del auto de 1 de junio de 2018. 

SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, efectuar la notificación personal, contenida 
en el numeral 4 del auto de 1 de junio de 2018 al doctor Iván Mauricio Restrepo 
Fajardo, al correo electrónico: notificaciones@restrepofajardo.com 
 
TERCERO.- Surtido lo anterior, ingresar de inmediato el expediente para continuar 
con el trámite pertinente. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva al abogado IVÁN MAURICIO 
RESTREPO FAJARDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 71.688.624 y 
tarjeta profesional Nº. 67.542 del C.S. de la J., para representar los intereses de la 
parte demandada, José Modesto Chalar, en los términos del poder obrante a folio 46 
del expediente. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar al doctor LUIS FELIPE 
GRANADOS ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 1.022.370.508 y 
Tarjeta Profesional Nº. 268.988 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado sustituto de COLPENSIONES en el presente proceso, en los términos y 
para los efectos de la sustitución obrante a folio 51 del expediente. 
 

SEXTO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar a la doctora ELSA 

MARGARITA ROJAS OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 

52.080.434 y Tarjeta Profesional Nº. 79.630 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada judicial de COLPENSIONES en el presente proceso, en los términos 

y para los efectos de la Escritura Pública Nº. 3.105 visible a folios 53-58 del 

expediente. 

 

SÉPTIMO.- ACEPTAR la renuncia de poder (fl. 63) presentada la doctora ELSA 
MARGARITA ROJAS OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 
52.080.434 y Tarjeta Profesional Nº. 79.630 del Consejo Superior de la Judicatura por 
cumplir con los requisitos del inciso cuarto del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
OCTAVO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar a la doctora ANY 
ALEXANDRA BUSTILLO GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 
1.102.232.459 y Tarjeta Profesional Nº. 284.823 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada sustituta de COLPENSIONES en el presente proceso, 
en los términos y para los efectos de la sustitución obrante a folio 64 del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15   de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, observa este despacho que el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección “B”, en providencia calendada el 23 

de enero de 2020 (fls.77-78), dispuso: 

 
PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA presentada 
por la parte demandante. 
 
SEGUNDO.- En firme esta providencia, devuélvase de forma inmediata el 
expediente al Juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en 

providencia calendada el 23 de enero de 2020. 

 

Finalmente, por la secretaría del juzgado, DAR cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 26 de abril de 2019 (fls. 39-50), hacer las anotaciones de rigor y 

ARCHIVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., contestó la demanda y propuso 
como excepciones: prescripción, inexistencia de la aplicación de la primacía de la 
realidad, inexistencia del derecho y de la obligación, pago, ausencia del vínculo de 
carácter laboral, cobro de lo no debido, relación contractual con el actor no era de 
naturaleza laboral, buena fe, inexistencia de la convención colectiva y presunción de 
legalidad de los actos administrativos y contratos celebrados entre las partes  
 
Debe aclararse  que si bien en el expediente se allegaron dos contestaciones de 
demanda, se tendrá en cuenta la primera allegada en el orden cronológico, esto es  
la visible a folios 158-167 del expediente. 
 
Así las cosas, procede el despacho a pronunciarse sobre la excepción previa 
formulada por la entidad demandada, así: 
 
En lo referente a la excepción de prescripción, debe señalar este despacho que 
dicha se resolverá en la sentencia una vez se determine si a la demandante le asiste 
el derecho a lo pretendido en la demanda. 
 
De otra parte, se evidencia que las demás excepciones propuestas por la entidad 
demandada no se encuentran inmersas dentro de las establecidas en el numeral 6 
del artículo 180 de la ley 1437 de 20112 y  tampoco en las señaladas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, por lo que se consideran argumentos de defensa 
que serán analizados en el fondo del asunto. 
 
Finalmente, se observa que dentro del expediente no se aportaron la totalidad de las 
pruebas que son necesarias para decidir de fondo, es así que, por la Secretaría del 
Juzgado, a través de oficio remitido por correo electrónico se ordenará REQUERIR 
POR SEGUNDA VEZ a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., o quien haga sus veces,  para que en el término improrrogable 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Articulo modificado en sus numerales  6, 8 y 9 por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
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de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, remita con 
destino a este proceso, copia del expediente administrativo completo de la 
demandante, señora Dina Lucía Ramírez Valencia, identificada con cédula de 
ciudadanía N°. 51.588.398, relacionado con la solicitud de reconocimiento de contrato 
realidad, que contenga: 1. copia de todos los contratos desarrollados entre la 
demandante y la demandada, entre los años 1995 a 2018, 2. certificación de 
todos los pagos que se le realizaron a la demandante con ocasión de los citados 
contratos; 3. certificación de las funciones desempeñadas por la demandante 
durante dichos años y su respectivo manual, 4. de haber realizado la 
demandante labor por turnos, deberá certificarse en qué tiempos y con qué 
horarios, 5. si durante el tiempo laborado por la demandante, hubo personal de 
planta desempeñando la misma labor, deberán certificarse salarios y demás 
prestaciones revividas por dichos servidores, y las demás que se encuentren 
en su poder relacionadas con el asunto de la demanda.   
 
Adviértase al destinatario, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que la 
omisión a este deber constituye falta disciplinaria, y que por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en los términos indicados, y 
que de no remitirse lo requerido se procederá a compulsar copias a la Oficina de Control 
Interno Disciplinario de la entidad, a través de la secretaría de este despacho sin 
necesidad de otra actuación  judicial. 

 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR que la excepción de  prescripción, propuesta por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., será resuelta en la sentencia, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., o 
quien haga sus veces,  para que en el término improrrogable de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, remita con destino a este 
proceso, copia del expediente administrativo completo de la demandante, señora 
Dina Lucía Ramírez Valencia, identificada con cédula de ciudadanía N°. 51.588.398, 
relacionado con la solicitud de reconocimiento de contrato realidad, que contenga: 1. 
copia de todos los contratos desarrollados entre la demandante y la 
demandada, entre los años 1995 a 2018, 2. certificación de todos los pagos que 
se le realizaron a la demandante con ocasión de los citados contratos; 3. 
certificación de las funciones desempeñadas por la demandante durante dichos 
años y su respectivo manual, 4. de haber realizado la demandante labor por 
turnos, deberá certificarse en qué tiempos y con qué horarios, 5. si durante el 
tiempo laborado por la demandante, hubo personal de planta desempeñando la 
misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones revividas por 
dichos servidores, y las demás que se encuentren en su poder relacionadas con 
el asunto de la demanda.   
 
Advertir a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que la 
omisión a este deber constituye falta disciplinaria, y que por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en los términos indicados, y 
que de no remitirse lo requerido se procederá a compulsar copias a la Oficina de Control 
Interno Disciplinario de la entidad, a través de la secretaría de este despacho sin 
necesidad de otra actuación  judicial. 
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TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto, ingrésese el expediente al despacho para 
continuar el trámite procesal.  
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  15  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 005 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00248-00 

DEMANDANTE: JOHN ANTONI PARDO RINCÓN 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020  
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15  de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00251-00 

DEMANDANTE: DIEGO MAURICIO MERA VALERA 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que solamente se allegó certificación del envío de la 
demanda y sus anexos al Ministerio de Defensa Nacional, siendo necesario remitir 
dicha documentación también al buzón de notificaciones judiciales del Ejército 
Nacional, quien dispuso para notificaciones judiciales, según verificación de la página 
web, el correo electrónico: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co.  
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
- Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
3.   Poder  
 
En el poder conferido por el demandante, se evidenció que no se encuentran 
relacionados los Actos Administrativos a demandar, por lo tanto, se le requiere a fin 
de que allegue nuevo poder en el cual contenga todos los actos demandados. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00252-00 

DEMANDANTE: ALEXÁNDER RAMÍREZ LÓPEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor ALEXÁNDER 
RAMÍREZ LÓPEZ, aspecto de trascendental importancia para establecer la 
competencia territorial.       
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:  
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor ALEXÁNDER RAMÍREZ LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 75.003.893. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00253-00 

DEMANDANTE: ELIECER ALFONSO ZORRO ROSAS 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor ELIECER 
ALFONSO ZORRO ROSAS, aspecto de trascendental importancia para establecer 
la competencia territorial.       
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:  
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor ELIECER ALFONSO ZORRO ROSAS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 74.348.118. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
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       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00254-00 

DEMANDANTE: JOSÉ EDWIN ALDANA MORENO 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor JOSÉ EDWIN 
ALDANA MORENO, aspecto de trascendental importancia para establecer la 
competencia territorial.       
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:  
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor JOSÉ EDWIN ALDANA MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 14.396.334. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
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       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00255-00 

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO POSADA TICORA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor WILLIAM 
FERNANDO POSADA TICORA, aspecto de trascendental importancia para 
establecer la competencia territorial.       
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:   
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor WILLIAM FERNANDO POSADA TICORA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº. 80.209.458. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
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       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00255-00 

 

Página 2 de 2 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: df7faee5964694da631e1048449803fcc572e140bb8321b929c1b8a6f79f6ae8 

Documento generado en 12/02/2021 02:51:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00256-00 

DEMANDANTE: MARCELINO GUZMÁN GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor MARCELINO 
GUZMÁN GONZÁLEZ, aspecto de trascendental importancia para establecer la 
competencia territorial.       
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:   
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor MARCELINO GUZMÁN GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 80.723.388. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO: 11001-33-42-055-2020-00257-00  

DEMANDANTE: VIVIANA FRANCENET ORJUELA LÓPEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: AUTO DECLARA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el Despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de esta Sede Judicial, respecto 
de las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante VIVIANA FRANCENET ORJUELA LÓPEZ, 
ostenta el cargo de Técnico Investigador IV, quien pretende, obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto de los cargos 
ejercidos en la Fiscalía General de la Nación.   
 
Lo anterior, según se describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece 
a que mediante el Decreto N°. 0382 de 2013, se creó para todos los servidores de la 
Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual a partir del 01 de enero de 
2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de 
cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que su valor depende del 
cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0382 de 2013 “Por el cual 
se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto 22 de 2014, 
en el artículo 1º, incluye el cargo de Técnico Investigador IV, entre los beneficiarios 
de percibir la Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.     
 
En el presente caso, es preciso analizar que si bien la bonificación tratada, se refiere 
a funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la bonificación judicial es 
equivalente a la percibida en la Rama Judicial, siendo beneficiarios sus funcionarios, 
quienes también la reciben por la prestación de sus servicios.   
 
Conforme a lo anterior, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por lo mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y reliquidar las prestaciones sociales del demandante, así no se 
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trate de la misma entidad, las razones que tuvo el legislador para crear dicha 
prestación, es exactamente las misma en ambos casos (Fiscalía General de la Nación 
y Rama Judicial), tal como su incidencia prestacional (únicamente de base de 
cotización para el Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones), lo 
que lleva a que cualquier decisión a favor indirectamente me beneficiaría, así como a 
los demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, dado que en igual 
manera devengamos mensualmente dicha bonificación judicial. Estos aspectos, 
claramente afectan la objetividad que debe prevalecer en toda decisión judicial, pues 
si bien están contenidas en diferentes normas, impiden que el juez tome una decisión 
separada de toda prevención. Posición ésta que, ha sido aceptada por el Consejo de 
Estado1 y otros Tribunales del país2.    
 
Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento, señalada en numeral 
1, del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

  
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. (…) 

 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados indirectamente con las resultas del proceso, me declaro impedido para 
conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Es claro que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los impedimentos, 
cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces Administrativos, 
como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación de la norma 
transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

III. RESUELVE  
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Subsección A. C. P.: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Bogotá, D. C., Radicación número: 
11001-03-25-000-2017-00806-00(61090) doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
2 TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DE CASANARE. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
M.P.: Aura Patricia Lara Ojeda. Exp. 850013333002-2018-00099-01. 26 de julio de 2018.  
TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DEL META. Sala Plena. Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. MP. Carlos Enrique Ardila Obando. Exp. 50012333000-2018-00318-00. 18 de 
octubre de 2018. 
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PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, 
de conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR el expediente, a la mayor 
brevedad al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Reparto, por tener todos los 
Jueces Administrativos de este Circuito Judicial igual interés, previas las 
anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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ae7c0d915eceb87ce0c220715cc32c1a748733bc6480a23b5a763d8688113

562 
Documento generado en 12/02/2021 02:51:39 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00260-00 

DEMANDANTE: JAFETH JAIMED PÉREZ  

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA – EJÉRCITO 
NACIONAL    

ASUNTO: ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
A través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, el señor 
JAFETH JAIMED PÉREZ, por medio de apoderado, presentó demanda en contra de: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZAS MILITARES DE 
COLOMBIA – EJÉRCITO NACIONAL.    
  
No obstante, advierte el Despacho que mediante correo electrónico de 29 de enero 
de 2021, se allegó memorial de solicitud de desistimiento de pretensiones presentado 
por el apoderado del demandante, doctor LUIS CARLOS PINZÓN SÁNCHEZ, 
observado esta instancia que a la fecha no se ha notificado el proceso a la parte 
demandada, ni al Ministerio Público, y tampoco se han practicado medidas cautelares, 
por lo que debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 174 de la Ley 1437, 
modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021 es decir el retiro de la demanda, 
el cual al respecto indica: 
 

Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda siempre que 
no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio 
Público. 
 
Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 
necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de aquellas 
y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro de la demanda. 

 
Así las cosas, en atención a que se cumplió con los requisitos establecidos 
anteriormente, téngase por retirada en debida forma la demanda, en consecuencia 
ordénese el archivo del expediente, y si es solicitado, por la secretaria del Juzgado 
se conservara copia íntegra del expediente en medio magnético. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- AUTORIZAR RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el apoderado de 
la parte demandante, conforme a lo indicado en este proveído. 

SEGUNDO.- Por la secretaría del despacho, DEVOLVER la demanda conservando 
copia íntegra en medio magnético de todo el expediente para el archivo del juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°.005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO: 11001-33-42-055-2020-00262-00  

DEMANDANTE: PATRICIA CASTAÑEDA PULIDO   

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: AUTO DECLARA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el Despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de esta Sede Judicial, respecto 
de las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante PATRICIA CASTAÑEDA PULIDO, ostenta el 
cargo de Auxiliar I, quien pretende, obtener el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación 
de las prestaciones periódicas, respecto de los cargos ejercidos en la Fiscalía General 
de la Nación.   
 
Lo anterior, según se describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece 
a que mediante el Decreto N°. 0382 de 2013, se creó para todos los servidores de la 
Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual a partir del 01 de enero de 
2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de 
cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que su valor depende del 
cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0382 de 2013 “Por el cual 
se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto 22 de 2014, 
en el artículo 1º, incluye el cargo de Auxiliar I, entre los beneficiarios de percibir la 
Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.    
 
En el presente caso, es preciso analizar que si bien la bonificación tratada, se refiere 
a funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la bonificación judicial es 
equivalente a la percibida en la Rama Judicial, siendo beneficiarios sus funcionarios, 
quienes también la reciben por la prestación de sus servicios.   
 
Conforme a lo anterior, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por lo mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
como factor salarial y reliquidar las prestaciones sociales del demandante, así no se 
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trate de la misma entidad, las razones que tuvo el legislador para crear dicha 
prestación, es exactamente las misma en ambos casos (Fiscalía General de la Nación 
y Rama Judicial), tal como su incidencia prestacional (únicamente de base de 
cotización para el Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones), lo 
que lleva a que cualquier decisión a favor indirectamente me beneficiaría, así como a 
los demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, dado que en igual 
manera devengamos mensualmente dicha bonificación judicial. Estos aspectos, 
claramente afectan la objetividad que debe prevalecer en toda decisión judicial, pues 
si bien están contenidas en diferentes normas, impiden que el juez tome una decisión 
separada de toda prevención. Posición ésta que, ha sido aceptada por el Consejo de 
Estado1 y otros Tribunales del país2.    
 
Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento, señalada en numeral 
1, del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

  
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. (…) 

 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados indirectamente con las resultas del proceso, me declaro impedido para 
conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Es claro que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los impedimentos, 
cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces Administrativos, 
como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación de la norma 
transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

III. RESUELVE 
  

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Subsección A. C. P.: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Bogotá, D. C., Radicación número: 
11001-03-25-000-2017-00806-00(61090) doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
2 TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DE CASANARE. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
M.P.: Aura Patricia Lara Ojeda. Exp. 850013333002-2018-00099-01. 26 de julio de 2018.  
TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DEL META. Sala Plena. Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. MP. Carlos Enrique Ardila Obando. Exp. 50012333000-2018-00318-00. 18 de 
octubre de 2018. 
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PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, 
de conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este 
Circuito Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°.005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00263-00 

DEMANDANTE: JOSÉ SANTOS TIMON TIMOTE 

DEMANDADA: 
NACIÓN – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL - CASUR  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
- Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
3.   Pruebas 
 
Con el escrito de la demanda, en el acápite de Pruebas documentales, señala que se  
está allegando: “5. Derecho se petición con radicado No. 568689 del 09 de junio de 
2020, donde mi poderdante solicitó a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
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Nacional, el reajuste de su asignación mensual de retiro, de los valores 
correspondientes a la duodécima (1/12) parte: la prima de servicios, prima de 
vacaciones, prima de navidad y subsidio de alimentación”, sin embargo, si bien es 
cierto, se adjuntó copia de un derecho de petición, en este no se puede observar que 
corresponda al radicado Nº. 568689 del 09 de junio de 2020, por lo que se necesario 
que se allegue el derecho de petición anteriormente señalado, en el que se pueda 
evidenciar su número de radicado y fecha.     
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00265-00 

DEMANDANTE: EDISON BERMÚDEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor EDISON 
BERMÚDEZ GONZÁLEZ, aspecto de trascendental importancia para establecer la 
competencia territorial.        
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:   
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor EDISON BERMÚDEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 93.412.014. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00266-00 

DEMANDANTE: FLOR MARINA HURADO MUNAR 

DEMANDADO: 
E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITAAN YANGUAS DEL 
MUNICIPIO DE SOACHA y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no existe claridad 
en cuanto a la calidad de empleado de la señora FLOR MARINA HURADO MUNAR, 
aspecto de trascendental importancia para establecer la competencia funcional.        
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone:   
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo electrónico, 
requerir a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO del E.S.E. HOSPITAL MARIO 
GAITÁN YANGUAS DEL MUNICIPIO DE SOACHA, para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del correo en la entidad, 
remita con destino a este proceso, certificado en que se indique si la señora FLOR 
MARINA HURTADO MUNAR, identificada con cédula de ciudadanía N°. 20.939.216, 
quien fue nombrada como Auxiliar de Servicios Generales mediante Resolución  Nº. 064 
de 27 de enero de 1994, ostentó el cargo en calidad de empleado público o trabajador 
oficial.   
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00271-00 

DEMANDANTE: BLANCA TEMILDA GARAVITO ÁNGEL 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.    

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
- Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
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Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15  de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00274-00 

DEMANDANTE: AMALIA MARCELA MARTÍNEZ TÉLLEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00276-00 

DEMANDANTE: LUZ DEYA ZAMORA MARTÍNEZ 

DEMANDADA: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E.    

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
- Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en 
que se causaron, en forma separada y enumerada.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, tener en cuenta que la competencia en primera 
instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
3.   Poder  
 
En el poder conferido por el demandante, se evidenció que no se encuentran 
relacionados los Actos Administrativos a demandar, por lo tanto, se le requiere a fin 
de que allegue nuevo poder en el cual contenga todos los actos demandados. 
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Por último, se le requiere a  la parte demandante que allegue nuevamente los anexos 
de la demanda, ya que no son legibles, ni se puede identificar los números de radicado 
y fechas en que se expidieron. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00279-00 

DEMANDANTE: CARMENZA GARCÍA GÓMEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo Anterior, teniendo en cuenta que solamente se allegó certificación del envío de la 
demanda y sus anexos al Ministerio de Educación Nacional, siendo necesario remitir 
dicha documentación también al buzón de notificaciones judiciales del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
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PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00280-00 

DEMANDANTE: LILIA GÓMEZ QUINTERO 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo Anterior, teniendo en cuenta que solamente se allegó certificación del envío de la 
demanda y sus anexos al Ministerio de Educación Nacional, siendo necesario remitir 
dicha documentación también al buzón de notificaciones judiciales del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Pruebas 
 
- En el acápite de pruebas señala que se está allegando “Resolución mediante la cual 
se reconoció la cesantía”, sin embargo, al verificar la Resolución Nº. 12876 del 31 de 
diciembre del 2019, “por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una 
Cesantía Definitiva”, se observa que esta viene incompleta, ya que indica que consta 
de tres folios, haciendo falta el folio 2 de 3, por lo que es necesario que se allegue 
copia íntegra de la documental anteriormente señalada.   
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Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00281-00 

DEMANDANTE: JANNETH RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

DEMANDADA: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00287-00  

DEMANDANTE: JUAN SEBASTIAN CARMONA BRICEÑO y Otros. 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso los demandantes JUAN SEBASTIÁN CARMONA BRICEÑO, 
CARLOS EDUARDO SAENZ PARRA, CÁRMEN LILIANA QUINTERO SERRANO, NINI 
JOHANA PORTO POINTUD y KARIN YUNET CASTAÑEDA RICO, ostentan el cargo de 
Auxiliar Judicial I, quienes pretenden, obtener el reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones 
periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.   
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 3, incluye 
el cargo de Auxiliar judicial I, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, 
objeto de la presente Litis.    

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00289-00 

DEMANDANTE: CECILIA ALMEIDA SOLANO 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Educación Nacional y al 
Fondo nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto cada una de las 
entidades en su página web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en 
el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación 
de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
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siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00291-00 

DEMANDANTE: LUIS GUILLERMO ROMERO ROMERO 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Educación Nacional, al 
Fondo nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y a Fiduciaria la 
Previsora S.A., al correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales que para 
tal fin han dispuesto cada una de las entidades en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, vigente a la fecha de presentación de la demanda, actualmente reglamentado 
en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
  

SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
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TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00293-00  

DEMANDANTE: GINA LORENA CORAL ALVARADO 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante, ostenta el cargo de Juez 3 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá, quien pretende, obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.   
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numerales 3 y 4, 
incluye los cargos de Juez Penal Municipal y Juez Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto de la presente 
Litis.   

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

  
 
 

Firmado Por: 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f792de254df6e0b9a73c48120b482753fe928edbd2031bf028792b7ba1fdcf8a 

Documento generado en 12/02/2021 02:50:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00296-00 

DEMANDANTE: YURLEY NATALY TUNJUELO TORRES 

DEMANDADA: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
-  Con el escrito de la demanda se anexó prueba de envío de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada, sin embargo, los correos electrónicos a los que se remitió la 
información no corresponde a los habilitados por la entidad para notificaciones 
judiciales, por lo que deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la 
demanda con sus anexos a los entes demandados, esto es la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, al correo electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales que para tal fin ha dispuesto la entidad en su página web, el 
cual es: defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co. Lo anterior, de conformidad con 
la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a 
la fecha de presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
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PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

_______ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00297-00  

DEMANDANTE: SILVANA AVELLANEDA GONZÁLEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante, ostenta el cargo de Escribiente de Centro de 
Servicios, quien pretende, obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 
recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones 
periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.   
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 3 y 5, 
incluye el  cargos de Escribiente y Asistente administrativo IV, entre los beneficiarios de 
percibir la Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.   

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00299-00 

DEMANDANTE: ADRIANA IVON OSPINA HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo Anterior, teniendo en cuenta que solamente se allegó certificación del envío de la 
demanda y sus anexos al Ministerio de Educación Nacional, siendo necesario 
remitir dicha documentación también al buzón de notificaciones judiciales del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de la Secretaría de 
Educación de Bogotá. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00300-00  

DEMANDANTE: ADRIANA ARIZA QUIJANO y Otros. 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso los demandantes ADRIANA ARIZA QUIJANO y CHRISTIAN 
ROGELIO CARDONA SÁNCHEZ, ostentan el cargo Asistente Administrativo V en la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, quienes pretenden, obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.   
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 6, incluye 
el  cargo de Asistente Administrativo V, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación 
Judicial, objeto de la presente Litis.   

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00302-00  

DEMANDANTE: JULIO ELIECER LEIVA GARCÍA   

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: AUTO DECLARA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el Despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de esta Sede Judicial, respecto 
de las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante JULIO ELIECER LEIVA GARCÍA, ostenta el 
cargo de Técnico Investigador I, quien pretende, obtener el reconocimiento y pago de 
la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación 
de las prestaciones periódicas, respecto de los cargos ejercidos en la Fiscalía General 
de la Nación.    
 
Lo anterior, según se describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece 
a que mediante el Decreto N°. 0382 de 2013, se creó para todos los servidores de la 
Fiscalía General de la Nación, una bonificación mensual a partir del 01 de enero de 
2013, la cual es una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de 
cada uno de los funcionarios de dicha entidad, tanto así, que su valor depende del 
cargo que cada uno de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0382 de 2013 “Por el cual 
se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto 22 de 2014, 
en el artículo 1º, incluye los cargos de Asistente Investigador Criminalístico IV  y 
Técnico Investigador  I, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, 
objeto de la presente Litis.    
 
En el presente caso, es preciso analizar que si bien la bonificación tratada, se refiere 
a funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la bonificación judicial es 
equivalente a la percibida en la Rama Judicial, siendo beneficiarios sus funcionarios, 
quienes también la reciben por la prestación de sus servicios.   
 
Conforme a lo anterior, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan 
para soportar las pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener 
interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de 
Juez de Circuito y por lo mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial 
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como factor salarial y reliquidar las prestaciones sociales del demandante, así no se 
trate de la misma entidad, las razones que tuvo el legislador para crear dicha 
prestación, es exactamente las misma en ambos casos (Fiscalía General de la Nación 
y Rama Judicial), tal como su incidencia prestacional (únicamente de base de 
cotización para el Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones), lo 
que lleva a que cualquier decisión a favor indirectamente me beneficiaría, así como a 
los demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, dado que en igual 
manera devengamos mensualmente dicha bonificación judicial. Estos aspectos, 
claramente afectan la objetividad que debe prevalecer en toda decisión judicial, pues 
si bien están contenidas en diferentes normas, impiden que el juez tome una decisión 
separada de toda prevención. Posición ésta que, ha sido aceptada por el Consejo de 
Estado1 y otros Tribunales del país2.    
 
Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento, señalada en numeral 
1, del artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

  
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. (…) 

 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados indirectamente con las resultas del proceso, me declaro impedido para 
conocer del presente asunto.  
 
Ahora bien, el numeral 2º del artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Es claro que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los impedimentos, 
cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces Administrativos, 
como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación de la norma 
transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

III. RESUELVE  

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Subsección A. C. P.: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Bogotá, D. C., Radicación número: 
11001-03-25-000-2017-00806-00(61090) doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
2 TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DE CASANARE. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
M.P.: Aura Patricia Lara Ojeda. Exp. 850013333002-2018-00099-01. 26 de julio de 2018.  
TRIBUNAL ADMINSITRATIVO DEL META. Sala Plena. Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. MP. Carlos Enrique Ardila Obando. Exp. 50012333000-2018-00318-00. 18 de 
octubre de 2018. 
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PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir 
sentencia de primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, 
de conformidad con lo dispuesto en las consideraciones de este proveído.  
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este 
Circuito Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Hoy 15 de febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°.005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00303-00  

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO DENNIS VANEGAS 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante GUSTAVO ADOLFO DENNIS VANEGAS, ostenta el 
cargo de Oficial Mayor en el Consejo de Estado, quien pretende obtener el reconocimiento 
y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la 
liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel 
seccional.   
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el numeral 2 del artículo 1º, 
incluye el cargo de Oficial Mayor, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, 
objeto de la presente Litis.    

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la Secretaría del Juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00305-00  

DEMANDANTE: HENRY ALEXÁNDER FONSECA SÁNCHEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante HENRY ALEXÁNDER FONSECA SÁNCHEZ, ostenta 
el cargo de Auxiliar judicial Grado I en la Secretaría Sala Civil Familia del Tribunal de 
Cundinamarca, quien pretende obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 
recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones 
periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.    
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el numeral 2 del artículo 1º, 
incluye los cargos de Escribiente Municipal, Oficial Mayor Municipal, y Auxiliar judicial 
Grado I, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto de la presente 
Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la Secretaría del Juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
  

 
Firmado Por: 

 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00310-00  

DEMANDANTE: LUZ MARINA ÁLVAREZ ALFONSO 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante LUZ MARINA ÁLVAREZ ALFONSO, ostenta el cargo 
de Juez 26 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, quien pretende obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.     
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el numeral 3 del artículo 1º, 
incluye el  cargo de Juez del Circuito, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación 
Judicial, objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la Secretaría del Juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00310-00 

 

Página 3 de 3 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 36cb1a8e2eb025848b1444032b8a5029c375eafb31405198b162aaa6cb58d03f 

Documento generado en 12/02/2021 02:51:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00311-00  

DEMANDANTE: ERIKA VANESSA CASTRO GALVIS 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante ERIKA VANESSA CASTRO GALVIS, ostenta el cargo 
de Auxiliar II en el Juzgado Penal Especializado de Extinción de Dominio de Pereira, quien 
pretende obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida 
mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, 
respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.      
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el numeral 5 del artículo 1º, 
incluye el  cargo de Auxiliar II, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, 
objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la Secretaría del Juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00312-00  

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO DEANTONIO MEDINA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante LUIS ALEJANDRO DEANTONIO MEDINA, ostenta 
el cargo de Oficial Mayor en el Juzgado 10 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, 
quien pretende obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida 
mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, 
respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.       
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 3, incluye 
los cargos de secretario y Oficial Mayor, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación 
Judicial, objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00316-00  

DEMANDANTE: RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA, ostenta el 
cargo de Juez 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, quien 
pretende obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida 
mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, 
respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.        
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 3, incluye 
el  cargo de Juez del Circuito, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, 
objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
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JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00318-00 

DEMANDANTE: HUGO ALFONSO ACARBALLO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que en el acápite “VII. 
PRUEBAS”, señala que se está adjuntando “1.4 Certificación Laboral expedida por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá al señor Hugo Alfonso 
Caraballo Rodríguez”, sin embargo, al verificar las documentales allegadas con el escrito 
de la demanda, se observa que la certificación anteriomente señalada, no fue allegada. 
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone: 
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo electrónico, 
REQUERIR al APODERADO DEL DEMANDANTE, doctor JACKSON IGNACIO 
CASTELLANOS ANAYA, para que en el término de cinco (5) días siguientes al radicado 
del oficio, remita a este Despacho la Certificación Laboral expedida por la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, al señor Hugo Alfonso 
Caraballo Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 80.901.428. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00318-00 

 

 

Página 2 de 2 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 02dea35a47329815675f68e17529672e5ed03b340b947de277278e1300eaf664 

Documento generado en 12/02/2021 02:51:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00319-00  

DEMANDANTE: NATALIA ANDRÉA PINTO ACOSTA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante NATALIA ANDRÉA PINTO ACOSTA, ostenta el cargo 
de Oficial Mayor en el Juzgado 22 Penal de Conocimiento del Circuito de Bogotá, quien 
pretende obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida 
mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, 
respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.          
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 3, incluye 
el  cargo de Oficial Mayor, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto 
de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00320-00  

DEMANDANTE: LIZYAN MERCEDES HENRIQUEZ LOPESIERRA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante LIZYAN MERCEDES HENRIQUEZ LOPESIERRA, 
ostentó el cargo de Asistente Administrativa – Grado 06 en el Juzgado 24 de Ejecución 
de Penas y Medidas de Aseguramiento de Bogotá, quien pretende obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numerales 3 y 6, 
incluye en los cargos de Oficial Mayor y Asistente Administrativo Grado 06, entre los 
beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00321-00  

DEMANDANTE: ORLANDO TOVAR GUZMÁN 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante ORLANDO TOVAR GUZMÁN, ostenta el cargo de 
Citador Grado III en el Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao, quien pretende 
obtener el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como 
factor salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo 
ejercido en el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 5, incluye 
el  cargo de Citador 03, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto 
de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00324-00 

DEMANDANTE: JULIO CÉSAR MONSALVE VARELA 

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor JULIO CÉSAR 
MONSALVE VARELA, aspecto de trascendental importancia para establecer la 
competencia territorial.        
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:    
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor JULIO CÉSAR MONSALVE VARELA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 80.732.176. 
 
Por la secretaría del juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00325-00  

DEMANDANTE: ANA JEANNETTE BERNAL ORDOÑEZ 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante ANA JEANNETTE BERNAL ORDOÑEZ, ostenta el 
cargo de Oficial Mayor en el Juzgado 66 Civil Municipal de Bogotá, quien pretende obtener 
el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 4, incluye 
el  cargo de Oficial Mayor Municipal, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación 
Judicial, objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00327-00 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO SUÁREZ PIÑA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP  

ASUNTO: ADMITE  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la 
demanda de la referencia formulada por el señor CARLOS ARTURO SUÁREZ PIÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.072.992, en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
   
Así mismo, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad a la 
expedición del Decreto 806 de 2020, se encuentra acreditado dentro del expediente 
que la parte actora envió copia de la demanda y sus anexos, al ente demandado, por 
tal razón dicho aspecto se encuentra cumplido.  
 
Por último, advierte el despacho que verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda,  se observa que este corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo.  
 
Por lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor CARLOS 
ARTURO SUÁREZ PIÑA, identificado con cédula de ciudadanía número 9.072.992, 
en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP. 
  
2.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 179 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 39 y siguientes, de la Ley 2080 de 
2021.  
 
3.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte 
demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado en el inciso 3, por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  
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4.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos del 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, este 
auto y hacer entrega de la demanda y sus anexos, a las siguientes partes procesales: 
 
a). Representante legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, o en su defecto a la 
persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 
b). Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho.  
 
c). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
5.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a las 
partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes. 
 
6.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
7.- Efectuado lo anterior, se indica a las demandadas que con la contestación de la 
demanda, deberán allegar el expediente administrativo íntegro y legible respecto 
del reconocimiento y pago de emolumentos salariales, prestacionales, 
indemnizatorios y de seguridad social, al señor CARLOS ARTURO SUÁREZ PIÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.072.992, que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud de 
reconocimiento y pago de la mesada 14, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la 
petición, y respuesta de la entidad sobre el reconocimiento de la mesada 14, 2. Copia 
de la Resolución que le reconoció la pensión, 3. certificación en la que se indique 
cuantas mesadas se le están reconociendo al demandante, mes a mes y año por año, 
con su respectivo valor, desde el momento en el que adquirió el estatus de 
pensionado; y 4. las demás que se encuentren en su poder relacionadas con la 
demanda. Esta documentación deberá ser allegada en medio magnético, 
identificando los archivos, y verificando su contenido. Finalmente, se advierte 
que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado de remitirla, conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° Artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011. El cual indica que, dentro del término para contestar 
la demanda, la entidad debe remitir el expediente administrativo objeto de la misma 
que corresponde a lo atrás indicado.  
 
8.- Surtidas las anteriores notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por la secretaría del juzgado, 
se correrá el término de traslado de 30 días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
9.- VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente. 
 
10.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a 
la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
De otra parte, de requerirse radicar memoriales, esto se debe realizar a través del 
correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
11.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora ISABEL CORTÉS RUEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 53.006.747 y Tarjeta Profesional número 

206.986 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte 
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actora en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
allegado con el escrito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00328-00  

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA SUÁREZ CASTILLO 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso la demandante BLANCA CECILIA SUÁREZ CASTILLO, ostenta el 
cargo de Oficial Mayor del Juzgado 1 Civil Municipal de Ubaté, quien pretende obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 4, incluye 
los  cargos de Escribiente, secretaria y Oficial Mayor, entre los beneficiarios de percibir la 
Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-35-015-2014-00427-00 

DEMANDANTE GUSTAVO RINCÓN RIVERA  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y según consulta de procesos, el 
expediente Nº. 250002325000201000048900, por el cual se suspendió el 
proceso de la referencia por prejudicialidad; actualmente se encuentra en el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, con sentencia 
de segunda instancia de 12 de septiembre de 2019, notificada por edicto el 4 
de octubre de 2019, y constancia de ejecutoria de 29 de noviembre de 2019, 
sin que a la fecha la parte actora hubiera remitido a este despacho copia de la 
sentencia con la constancia de ejecutoria, haciendo caso omiso a los autos de 
27 de febrero de 2017 y 31 de agosto de 2020, proferidos por este Despacho. 
 
Por lo anterior, con el fin de seguir con el trámite del expediente, se ordenará 
que por la secretaría del Juzgado, a través del medio más expedito, solicitar a 
la Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, copia de la sentencia de segunda instancia, proferida por el 
Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 
Segunda, de 12 de septiembre de 2019, notificada por edicto el 4 de octubre 
de 2019, con constancia de ejecutoria de 29 de noviembre de 2019, dentro del 
proceso Nº. 250002325000201000048900. 
 
En consecuencia, el despacho dispone: 
 
ÚNICO: Por la secretaría del juzgado, SOLICITAR a la Secretaría de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, copia de la 
sentencia de segunda instancia proferida por el Consejo de Estado – Sala de 
lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda de 12 de septiembre de 
2019, notificada por edicto el 4 de octubre de 2019, con constancia de 
ejecutoria de 29 de noviembre de 2019, dentro del proceso Nº. 
250002325000201000048900. 
 
Por la secretaría del juzgado, disponer lo pertinente, una vez se allegue lo 
solicitado, ingresar inmediatamente el expediente para seguir su trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 15  de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 005. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00307-00 

DEMANDANTE: DUBAN MAURICIO MUÑOZ REYES 

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no existe claridad 
sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor DUBAN MAURICIO MUÑOZ 
REYES, aspecto de trascendental importancia para establecer la competencia territorial.    
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone: 
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo electrónico, 
REQUERIR a la  DIRECCIÓN DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL , para que 
en el término de cinco (5) días siguientes al radicado del oficio, remita a este Despacho 
certificado donde conste el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde 
prestó los servicios el señor DUBAN MAURICIO MUÑOZ REYES, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº. 16.287.117. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 15 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 005. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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